
§7. Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas. 
 
MODIFICADA POR:  
Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de 
material de defensa y de doble uso 
(BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2007) 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, de 
Marcas.  

El artículo 29.4 de la Ley 17/2001, de 17 de diciembre, de Marcas, tendrá la 
siguiente redacción (pág. 444):  

«Quienes sean parte en un procedimiento ante la Oficina Española de 
Patentes y Marcas en el que actúen por sí mismos y no tengan domicilio ni 
sede en España deberán, a efectos de notificaciones, designar una dirección 
postal en España o, en lugar de ella, podrán indicar que las notificaciones 
les sean dirigidas por correo electrónico o por cualquier otro medio técnico 
de comunicación de que disponga la Oficina. Todo ello, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 155 de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes».  


